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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 
pcĵ j\í̂ , y que constan,eni.e) f«ctii <lc lar 

DECRETO. 'Í%»3tópn,de'ISde N(>vÍ4VAbr«.[4fiItó64:. hü 
Etl el «%e*tófl¿ áe uhM-h interpues- de limitarse á exa niut.r. si la.Juo.ti mu. 

to por ^liAyíinta'nwMo fJüGijon contr^. nicipal de Gijon tenia f.culta^es; p;aa 
— Muerio .k> hu' 0-.fn.3ion 1 liVovfecVil,' f M a a r eí acuerdo objeto de; esto expe-
por oí que» le obUgü Ú ¡Humé -r u:*,a pen
sión á ios h-iévf mos- <le D. VicJiUe E/.-
cui'iia, SicrTjt >!•••> qnj t'-ié ?é aqu'ella 
Munieipilida'd,-lt Sec:i-ii dfe ÍT dWraTt-

cion.y Vi n -nto de! Consto de Esta'o 
h i infirma !o lo sál tente: 

«l?xcnio. , :5r.-: R-é^aitadel :ú]jnnto e x -
pelU'nte re¡aitido á Inf nne fe !a Sscoion 
qae en 18 le N'tvl^úi^rft «le 1801 el Ayun-
t uu i i e i i to do Gijoín, usan lo de ta facuitad' 
qu? >9 cvucedió el ;irfc. 81 l̂e la ley de S 
de Eierovíe 1845, ncm-dó conceder á la 
riu 14 é hijos de D. Vic -nté Ez^.ur lia ana 
pensioa 1' f>.<;0) f-í. v«. anuales ea re-
compAngíde Jo3 Unting^iidossérvidosque 
había aquel n r ' s t ' i o á la corporación 
municipal datante los 27 anos que desem
peñó la Secretarte dé la mis m, hSan !an-. 
do que se f «rmara el expá liante que re-
mitv'.o. al G íbierní fné affrdbñ io en 25 le 
Abril de 1865 p^rl i Dfre^clbn general le 
Admini^trAolou local, eiii'lconforrriídad á 
lo dispuesto on é! art. 1/ 9él Rsal decre
to ae2»le iMayo de I85S. 

Habí m lo fülle«l ?o Dm En^eitta N >-
va, v'm !a Se Ez/jurdia, ateaüó el tutor le 
les huerfmai; al Ayüñtumerlíh ^ G-j m 
€n solicitud de que se les confirmara ca 
el'diáfrute deU pen3Íon, i lo '-ui! accedió 
«1 A y unto miento^ fuadáuíase en qae se
gún los términos del acuerio de 18 de 
HoviomiSw de 1864, era 3fl t-»do na\toin-
du i V i'qtté tenían derecho los hijos -'e 
Ezc :rdin :» percibir en nombre propio los 
$.000 rs. 

En tal estado, la Junta municipal de 
tiyon acordó en 12 de Jado le este año, 
después de dos votación"* que hubo em
pate que decidió el voto del Presidente, 
eliminar de su presupuest) la cantidad 
correspondiente á la p-nsioa que • viene 
tra'.'indoae. 

Acudió D. Estébnn N i v n á nombre 
de lis referidos taénofés a la Diputación 
prov'¡.tiiM «le Oviedo a licitmlo se re-
vooíra »l acuerdo »lé I • .Tm»ta-nVaVilcipalj 
y h . , |n i • • -!i '«• a «»ijo por la Co-

' i Orteao en 2 d S e ; 

;- i' j .; j v . l o , ha interpuesto 

í:i-.C7?li.! o r i f i c i a Í . I liiii-:... , ( n , ( L ü l , ü l l ) . n . n r . r ^ i . ' l 
De su órden^ comuWc^dá- por 'élse- 'i ; Ea «lî i)i la 1 del pu's exige, en eftíc^ 

itor.^Uufcíiro'de:dH Gobirñaeidri;'lo'^igo 

uie:i... 
| Ijlag.ijaaidjsposiciojj li.^al cita la J u n 

ta ; en viUul - o Ja que puiiera_ c</USÍder 
tarse autorizada par.i adoptar s u resolu
ción, diciendo únicrunente ijUe el asua*-
to de que U.J.I es¡ da , Jfi-jwso.lUsWai 
co.;-,pet.eaci-; u ios Ayuntamip:itos. 

QVv.y ?.rJiA ¡n ifcaX., luj.e^ajo^c^.:! 
cedida :i it viu la é hijos «lo E/.cnrn.i lo 
faô  hici'ea lo uso el Ayuntainianto del 
aecelho dueíalp^j le du »u, y previa la 

'fof.n I'CÍJU le un expe fieatea »Ura at cual 
recayó la ! prob.oi »:¡ sup:r¿or. D " 

No es, p>r t int ) , u n í pensión ot >r-
' ^¡'áda. arVi*-ir;.:!;:e:if.e y .̂ in foiinmlad 

a f g a n a , sino que p ;r el c ju i ru i j es'oi-re-
Vesti.la de soleoí-i.iajt¡s . v b - y se 
hal la cO npivadi ¿;t ea L s d;sp>swioaes 
de! art. 127 de !a ley mualctp.il vtgaates 
se¿un el cual , en tce .os <:..stvs obii^.to
rios que deben compren ler los presu-

•puestos m.uaicipales^se hallaa ;«ias peii-
sione.sf ce::s JS y carga, \ de j.u^tieia | que 
pes'.a sobre los foades ^uiuaicyv^*5! 
coaiü l as deu las .recoaoei • y ,̂ ju. i ... s 
y c i í i t iS y consecuencias 'e «.unl.ratus.» 

¿Sta aisp osloi J:I ê  . .pl:.:a.,lc en un 
todo al CASO de que se t r a t a . Ll Ayunta
miento Je Gijoa couceiió u a a pea i ivu d 
l a viuda é h)jt>s de b. Vicer.teE/.e.udU 
en 18(54, previa b f^rm:.cijn i:xpe-
die i . te y ap:ubacioa superior: ai f tJ^eeir 
miento de la pria;era rccuao.;ió el dere
cho J e ípá m e n o r e s á percibir :«cn n o m 
bre p rop io , liteauidus íos térmiaos d e su 
concesión, e n 1809; l o s t L e . e s ¡ $ vie
nen disfrutándoia des le : .quel. i f .vha, y 
y el Ayuntamiento n » pue.iepri\ irieü de 
e i i a . 

Por ÍO expu-iot >, 
La Sección opina .que'debe -.esasti-

marse el recurso interpuesto p r ej A \ un
tamiento de Gijon, y co i fn larse el 

chos afus. Madrid l>5 de Noviembre 
V8?ítr*—Jfif Secretarlo general, José 

•Ovie lo. — 
- n o 9 sí- oss.'lq b no oí <ft •iíobnbldutl 

-üu ,oítf8^q omixinq oVu^-iv• v! al* 
I T'**I U &3*QPQ I •' ,. 

, ' Las dificulta ]ia practicas que la reali-
'¿a.-ion v só.l l » p ;antea.iuento de una re-

¿fornid ha de viujeer son.,tauto mas nu-
^mferósas y tanto más graves , cuanto es 
mlyor la imp rtjneia de,.su objeto,:y , 
c-^niío han la» c más trascanderttdes, 
jauf rt^ítauos. .íío, era posible,que este 
p íjfíd general, explicaJo por la raz >n 
y cr.-.Wc na lo ;.or la experiencia, pa lecie- • 
r,i excepción al pratars^ del seryicio.de 
!L;S r.rmns, igualmente obligatorio para;^ 

j.tailis las clases sociaré^' servíoi^ -o^J^ga*/ 
(torio qtfü) chocanJp de.fr^te con -usos* 
absurdos, pero'arraigadJS;' destruyendo 
privilegios o íi"sos, puro antiguos; perju-
dicmdo interés :s n .« respetables, pero po
deros is, htedio y será.tod >via rulameti-
te combat'rl > p^r los "enemigos que a'ún 
tiene por desgracia la idea democrática 
de igualdad de tojos los ciudad.aoos ea 

^derechos, y obligaciones, 
. >io JS fe extrañar por consiguiente, 

dates se comprende bTen~7 que á pesar de 
loS esfuerzos qu.-. el Gobierno ha hecho, 
á pesar de las precauciones que ha toma
do en el llamamiento de la reserva, n; j 
sus esfuerzos ni sus precauciones hayan1 

obtenido hasta hoy los frutos que el.p'ais 
deseaba y que las, circunstancias exigían. 
A las dincult ules que en todo tie.npó ha
brían surgido, úñense en la ocasión pre
sente muchis otras que ia tremenda cri
sis por que España - atraviesa crea y re
nueva continuamente. 

Qdoüulu. deelaracbu délos mozos 
ioútiles se haa cometí lo escandalosos 
abusos, está ea la coacieaoia de todos; 
que estos abusos, puesto que pudieran 
impedirse, se impldéa con dificultad su-

que dos iris.u••rebelones, nmerte.de nues
tro conerci-,. ruina de Rl^fj^ii^^ii tf^iia 

ara (.oito el Gobiernftoo d a . p r o n t . m . n t e ; p-

n;ecesha h > ubres; la just'tcia por otra, 3 i 
parte e x i ^ o qug en los trabajos y en los 
pelíeros ..de"esta empresa tengan-parte , 
to os l e s que in leldJann nte se han exi
mido del servicio: el G bienio aspirad 
conseguir que esos españoles formen con . 

_8US hermanos en bis filas del ejército. 
i \ lías C ó Y ^ 3 . ^ | ^ . h a n de coastituir el 
p a í s esta U.irán en su «Lia el, asunto de los 
reemplazos; elhs eacontraráa sin duda 
en su i -hi furia mellos .pua salvar es -9 
ánbonvenient.i;3.y.otros que la experien
cia s ó; ' . ; poro niel Gobierao puede 
aplaz r para emíoáces la s>lucioa da 
C U e S l i o o u s t'.o ur-entes ni al-resol ver^/. 
l:.s h »y Solo pu-a au c;u>o concreto h a de 
aafir8e de (áa .¡uturiz-.cimes, amplias sí,. . , 
pero' a ó . i'.iaiitadas, que la Asamblea^la 

¿ajcóncM I . _ 
Faeu.ia i ó el .(^jbierao para movili-^^, i 

Zar la res *.rv >, solamente la reserva pue- , 
dó I llamar; pérp vista lu tenaz aunque 
pasiva resisieuá: que á este llamamien- .. 
tj se op »ÜO por muchos, y couvencido 
de qúo lia menester h >y procedimientos, 
no y.i sólo enérgicos, si que t.mbien de 
rápt la ejecuei >n; ngotadug de todo punto 
8as¡ áíediás conciliidores, se ve en el 
QrisUcaSo iwli:imará tod*'S lus mozos 
de 20 años, sé m ó no s¿¿n útdes para el 
8¿rvieio. No es úuic úñente el servicio de 
e:.::.paña el que ha do hacer el soldad >, 
bien que éste S2a el ña priuñpal délos, 
ejt . - permanente^; y si es cierto 4¿ue 
alguaos de los ahofa llamad s no podrán ; , n 

prestar1 su comer <ci>h en acciones ds 
guerrt, !o est ubien que otros mucho?,• 
muclvs sin du la alguna, verán de este 
tnouj. frustra ios, sus criniinales sobarnos 
y estériles sus mal aplicados sacrificios 
pecuniarios. 

No se ocultan al Gobierno los incon-
veu .entes de esta m e i b t ; en la fatal y 
triste Imperfección de las huuianas de-
termin e'nnes no <rs dab'e realizar d 
bien kbs dut : c.loeado el Gobierno eu la 

•a.l'Uj^'n a ternativa de elegir entre dos 
mu'liH, n i ¡ m e le hicer otr.. cosa que ele-
g.r enmenor. 

I 6 8 enp a d so .¿- .. I • 
i\\r,\.-a-; .p.-'lect.-mente que en la • 
'7 A ' S ::») S¡< Vs • 

abu»<»H fe á'y%¿erán siempre inéaoj fír.-
Irs, yfllcánxise también q»a 
cu-íncias de urraac.o-a [• res ancianos 

Tna, y que y a cometidos se persiguen con 
acuerdó de la pomisiou provniclal de j m^yor dificultad todavii, la practícalo 
Oviedo.» . ,, | lu den; Mttrndó: es necesario, pues, que el 

Y conformándose el Poier Ejecativq | O.ooietao siti^f.ua -i.cutáneamente dos 
de la República, coa lo in-niCt^tadu en tM (^i^e^cias, ambas respetables, ambas 
preinserto dictamen, se ha servido resol- • aten iibles; la uaa de deoro, le justicia 
ver como en c-l mismo se p ^ p m e . ' la otra. 
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Lunes 15 de Diciembre de 1873. 

y pobres el hijo que es su único sosten, 
serian más funestas y más tristes que las 
de declarar soldado á un inútil, declara
ción que de hecho ningún efecto positi
vo puede producir si la inutilidad existe 
realmente; esta razoi de equidad mueve 
al ánimo menos caritativo á condenar 
que se separen de la familia los que se 
encuentren en ese caso. 

Pero si el propósito del Gobierno, al 
adoptar medula tan grave, no es llevar 
inconsideradamente el llanto y la desola
ción al hogar doméstico, aún está más 
lejos de su ánimo la descabellada idea de 
realizar un absurdo, que tal seria el en
grosar los batallones de nuestro ejército 
con ciegos, con tullidos y con otros des
graciados cuya inutilidad es real y visi
ble: parece supérfluo por lo tanto enca
recer aquí que, aun suprimido (para este 
as o solamente) el cuadro de exenciones 
físicas determinado por la ley, es in
dispensable la formación en cada provin
cia de un Jurado que presencie la recep
ción de los mozos, y decida en el acto y 
sin ulterior recurso para cada uno el in
greso en caja ó la exclusión respectiva
mente. 

Un Jurado constituido para este fin, y 
compuesto de las primeras Autoridades 
de la provincia, á más de evitar para lo 
sucesivo reclamaciones y quejas tal vez 
justificadas, reunirá sin duda todas las 
condiciones posibles de imparcialidad y de 
rectitu 1 que, con fundamentos más ó 
menos atendibles, ha negado á los demás 
el respetable fallo de la opinión pública. 

No presume el Gobierno que de este 
modo habrá conseguido subsanar por 
completo los abusos pasados; pero sabe 
que habrá aumentado el ejército, y este 
aumento es uno de sus fines: en cuanto 
al segundo, si no alcanza la fortuna de 
conseguirlo, nadie podrá disputarle la 
gloria de haberlo intentado. 

En vista de estas consideraciones, el 
Poder Ejecutivo de la República decreta 
lo siguiente: 

Articulo t." En el plazo improrogable 
de 30 dias, contados des le la publicación 
de este decreto, ingresarán en caja todos 
los mozos adscritos á la reserva del pre
sente año, aunque, hubieren sido decla
rados inútiles para el servicio en los 
reconocimientos facultativos que hayan 
verificado. Quedan exceptuados de esta 
medida los que habiendo alegado excep
ciones no físicas hayan sido exentos en 
virtud de expediente instruido en tiempo 
y forma oportunos. 

Art. 2." Para los efectos de lo preve
nido en el articulo anterior, queda sin 
valor el cuadro de exenciones físicas de
terminado por las leyes vigentes. En la 
capital de cadi provincia se formará u¡i 
Jurado compuesto de las personas si
guientes: 

El Gobernador civil, el Gobernador 
militar, el Juez Decano, el Presidente de 
la Diputación provincial, el Comandante 
de c »j:í, el Alcalde popular y el Subdele
gado de Medicina. 

Este Jurado resolverá en el acto y sin 
apelación el ingnso en caja de cada 
mozo, ó en su c:iso la excepción cuando 
fuese notaría y evidente la inutilidad. 

Ar t / 3.* En consecuencia de lo dis
puesto en los artículos anteriores, s<i da
rán por terminadas desde el dia de la fe
c h a las operaciones del reconocimiento 
extraordinario en aquellas provincias 
donde no hubiesen concluido todavía. 

Art. 4.* Son aplicables á los que se 
opusiesen al cumplimiento de esta dis
posición los mismos medios coercitivos 

que determina la ley de \'¿ de Setiembre 
último. 

Art. 5.' Los Ministros de la Gober
nación y de la Guerra quedirn encargados 
de la ejecución del presente decreto. 

Madrid seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.=El Presidente 
del Gobierno de la República, Emilio Cas-
telar.—El Ministro de la Gobernación, 
Eleuterio Maisonnave. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

t O B I E R N O C I V I L D E U P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

/Secretaria.—Negociado 8 / 

Habiendo precisión de notificar un 
asunto de interés á los padres ó parien
tes más cercanos de los sujetos que á 
continuación se expresan, filiados en el 
ejército de Ultramar, se les ruega se sir
van presentarse en este Gobierno de 
provincia. 

Madrid 13 de Diciembre de 1873.-El 
Gobernador, José Prefurao. 

José Ángel Bernal, Ricardo Marago 
Zofio, Ignacio Busquet Escalas, José 
Chicon Uria, Manuel Ras Cornejo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . -
Habiéndose fijado en el pliego de con

diciones inserto en la Gacela del viernes 
2S de Noviembre próximo pasado, nú
mero 332, BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del 29 de id, y Diario oficial de Avisos 
de igual dia, que la subasta para el ar
rendamiento de la Plaza de Toros perte
neciente al Hospital general provincial, 
tendría lugar el 2S del corriente, y sien
do este festivo, la Comisión provincial 
ha acordado que el acto de dicha subas
ta se traslade para el dia siguiente 29 del 
mismo. 

Lo que se anuncia al público para 
su debido conocimiento. 

Madrid 11 de Diciembre de 1873.— 
El Vicepresidente, Pablo Nougués. 

SEXTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Don Manuel Blanco y Sánchez, Coman
dante Fiscal del primer batallón d<d 
regimiento Infantería de Córdoba, nú
mero 10. 

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo al soldado Domingo 
Guillen Villacampa, que como proceden
te de la tercera compañía del primer ba
tallón de Córdoba, desertó de esta plaza 
el dia 20 de Noviembre último, para que 
en el término de 10 dias, que se contarán 
desde la publicación de este adieto se pre
sente en el cuartel del Soldado, :i prestar 
su declaración de inquirir y dar sus des
cargos. 

Madrid 9 do Diciembre de 1873.-Ma
nuel Blanco. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congres: 

Copia certificada.—Sentencia.—En la 
villa de Madrid, á 15 de Julio de IV73: 
Habiendo visto los precedentes autos or
dinarios incoados á instancia de Doña 
Francisca Barradas, viuda de D. Luis 
Villavicencio, hijo primogénito de los 
Marqueses de Alcántara y como madre 
tutora y curadora de Doña Dolores Vi
llavicencio, hija del citado D. Luis, re
presentada primero por el Procurador 
D. Patricio García Alcañiz y después por 
D. Ignacio de Santiago y Sánchez, contra 
D. Eduardo y D. Alejandro Fousausoro,, 
D. José Martínez, como marido de Doña 
Emilia Fousausoro y Doña Serafina Eu-
deriz en concepto de heredera de su nie
ta Doña Serafina Fousausoro, represen
tados por el Procurador D. José Go lino, 
sobre que se declarara á estos obligados 
á reintegrar á la demandante la cantidad 
de 82.095 reales que el Marqués de Al
cántara satisfizo por los réditos de un 
censo á los patronos de las memorias de 
Villabad correspondientes á los años de 
1522 á 1836 á razón de 5.473 rs. en cada 
uno y otras cantidades por igual con
cepto: 

1.' Resultando que el citado Procu
rador D. Patricio García Alcañiz, en vir
tud de la representación que queda de
terminada, presentó demanda ordinaria 
con la solicitud de que se declarara que 
D. Eduardo Fousausoro, D. José Martí
nez como marido de Doña Emilia Fou
sausoro y Doña Serafina Euderiz de 
lbore en concepto de heredera de su nie
ta Doña Serafina Fousausoro, están obli
gados á reintegrar á los demandantes la 
cantidad de 82.095 rs. que el Sr. Mar
qués de Alcántara satisfizo por los réditos 
del censo constituido por D. Manuel Sa
lazar y Echevarri á los patronos de las 
memorias de Villabad, correspondientes 
á las pensiones devéngalas desde 1822 
A 1836, ambos Inclusive, á razón de 5.473 
reales cada un año y asimismo que le 
abonasen también los 93.041 rs. como 
cantidad que debia abonar la casa del ci
tado Marqués en virtud de haber sido 
condenado á su pago como importe de 
las anualidades devengadas desde 1S37 
á 1853 y las demás cantidades hasta Oc
tubre de 1S61, en que se dictó la ejecuto
ria, y por último .cualesquiera otras can
tidades que por tal concepto se le exijan 
con l^s intereses legales del capital y las 
costas: 

2 / Resultando que tal demanda «e 
funda en los hechos de que en el año de 
17»!} vendió D. Manuel Salaznr y Eche-
v; . una casa en la calle de Toledo, se
ñalada con el núm. 3, en concepto de li
bre y en pública subasta, la cual se re
mató en favo; de D. Manuel Villavete, 
el cual la comprendió en los bienes de 
una fundación piadosa titulada V.llabnd, 
de la que fué sucesor el Marqués de Al
cántara, pero que siendo vendido c n 
igual libertad y en virtud de las leyes de 
desamortización en 1S20 á D. Agustín 
José Mestre, se vio demandado el men
cionado Marqués por los P.-.tronos de Vi
llabad para el pago del censo, viéndose 
obligado á reconocerlo en la parte equi
valente al valor de la casa; y que tenien-

; do en consideración que asi como el .Mar
qués vendió la casa sujetándose en la es
critura á la eviccion y saneamiento, suce
dió lo propio con relación a el al vender-
sela el D. Manuel Salazar y Echevarri 
que fué el que constituyó el censo de 
40.000 ducados, haciéndolo gravitar sobre 

| la citada casa, una Escribanía del Consejo 

de Indias, y otra tercera parte de una Es
cribanía de provincia, demandó el preci
tado Marqués á D. Gregorio Fousausoro 
como sucesor de D. Manuel Salazar y 
Echevarri para que se libertase del censo 
obtenin lo sentencia por la que se con
denó á D. Eduardo Fousausoro por si y 
como curador ad-bona de su hermano 
D. Alejandro y Doña Emilia Fousausoro y 
Doña Serafina Euderiz de lbore en con
cepto de heredera de su nieta Doña Sera
fina Fousausoro para que en el término 
de nueve dias optasen por la indemniza
ción al Marqués ó sus causa-habientes de 
los 218.995 rs. ó la liberación de una caBa 
de la calle del Arenal sobre la que se ha
bía fijado el gravamen al reconocerse el 
censo, y que de no thacerlo se procediera 
por la~via de apremio a realizarlo en los 
bienes de todos y cada uno de los Fousau
soro», como responsables mancomuna»-
damente, reservándose el derecho de re
clamar por los réditos del censo vencidos 
y no satisfechos, de los cuales tenia abo
nados el Marqués los 82.095 rs. por los 
correspondientes á los años de 1S22 
á 1836: 

3.* Resultando que de tales hechos-
dedujo como fundamento de derecho, que 
el vendedor de la casa en concepto de li
bre, cuando estaba gravada á un censo, 
pero obligándose á la eviccion y sanea
miento, debe responder de los perjuicios 
que se ocasionen con tal motivo, y que en 
confirmación de esta doctrina están las 
sentencias de 13 de Octubre de 1854 y 13 
de Octubre de 1871, marcándose en ellas 
con relación á este asunto, que los Fou
sausoro como sucesores de D. Manuel 
Salazar, debían responder del auto y ré
ditos que se declaró obligado á satisfacer 
el que compró la finca como libre y que 
asi como ha sido obligado en la última 
sentencia citada al pago del capital debe 
serlo también al de los intereses: 

4.' Resultando que conferido tr alado 
á los demandados al evacuarlo su legiti
ma representación, después de haberse 
practicado varias diligencias para su em
plazamiento sin comparecer al juicio Do
ña Serafina Euderiz de lbore por el ca
rácter legal que queda dich) tenia, se 
opusieron á la demanda solicitando se les 
absolviera de ella é impusiera perpetuo 
silencio y costas a los demandantes: 

5.* Resultando que dicha contesta
ción á la demanda se funda en que s' 
bien los hechos expresados de contra
rio, no los dice falsos, determina algu
nas particularidades que á su juicio va
rían su sentido, pues quo adiciona que 
al dictarse la sentencia de 13 de O.-.tubre 
de 1851 por la que se condenó á los 
demandados como herederos de D. Ma
nuel Salazar á que indemnizasen al Mar
qués de los 218.905 rs. en que fué es
timada la casa de la ¿alie de Toledo ó de 
otro modo á librar la casa de la calle del 
Arenal de aquel gravamen, sustituyéndo
lo en otra fiuca de su pertenencia, se di
jo también que para cualquiera de am -
b>s casos tuviera por admitida la cesión 
de la Escribanía del extinguido Consejo de 
Indias y la tercera parte de provincia, va
lorada en 20.000 rs. procedentes las dos de 
la herencia del mismo D. Manuel Sabzar y 
en cuanto su valor no alcanzara estuvie
ran obligados mancomunadamente los 
demandados i dicha indemnización, y 
que al pedirse se llevara ú efecto en la 
casa de la plazuela del Cordón, propia de 
D. Eduardo Fousausoro, y en segundo 
lngir que reintegrasen la cantidad de 
82.099 rs. que tenia satisfechos por rédi
tos y á garantir con bienes inmuebles el 



Lunes 15 de Diciembre de 1873. 3 

pago de 103.9S7 rs. por las anualidades 
de 1837 á fin de 1845 y el importe de los 
sucesivos hasta la subrogación del censo, 
ge acordó en 1850 que se procediera a la 
subrogación del capital de 218.975 rs. en 
la casa de la plazuela del Cordón y se 
embargara dicha casa, obtuvieron los 
Fousiusoros reforma de tal providencia y 
se mandó que se llevara á efecto la indem
nización del capital de censo dentro del 
término de nueve dias y en la forma 
acordada en la sentencia que reservó á 
las partes su derecho en cuanto a los ré
ditos, que no puede accederse al abono de 
la parte de réditos que se suponian sa
tisfechos por el Marqués ni á los que es
taba condenado á pagar por la sentencia 
de IS71 por no haber presentado la es- ' 
critura de imposición del censo, no mar
cado el lugir en que se encontrase por 
que tampoco acreditaba el pago de los 
réditos anteriores al año de I837, ni que 
se descontase de los que fijaba la s con
tribuciones, y porque era preciso que 
precediera una liquidación comprendién
dose en ella además de las contribucio
nes los valores de las Escribanías de 
Consejo y provincia y no habia docu
mentos que justificaran la pretensión: 

6 / Resultando que de tales hechos 
deduce como fundamentos de derecho y 
qne la demanda contenia defecto legal en 
el modo de proponerlas, cuya excepción 
la propuso al contestar la demanda por 
haberla aducido después de pasados los 
seis dias que la ley concede para procu
rar hacerla valer como excepción dilato
ria, y que los Fousausoro no vienen o! li
gados á estar y pasar por la simple ma
nifestación de los demandantes, ni por lo 
que no sea justo ni procedente: 

7 / Resultando que conferido traslado 
para réplica se dieron por reproducidos 
los fundamentos de hecho y de derecho 
y se añadió en cuanto á los hechos que 
la sentencia de 1854, condenó á!os Fou
sausoro al pago de los re Utos que el 
satisfacer dichos réditos correspondien
tes á los años de 1822 á 1836 inclu
sive fué por no poderse oponer al pago 
y que los posteriores hasta 1S53 está 
condenado el Marqués- á satisfacerlos y 
debe ser indemnizado de ellos y de los 
que además se le obliguen á satisfacer, 
negando que sea cierto el que no se ten
ga hecha la liquidación con la rebaja üc 
las contribuciones porque en la demanda 
que motivo la sentencia de Octubre de 
1861, se rebajaban dichas contribuciones. 
Y en tales autos según tasación pericial, 
no se dio valor á la Escribanía de Indias 
y si á la de provincia de 20.000 reales, 
marcan lo los puntos en donde se en ' 
cuentran tales antecedentes, deduciendo 
por consecuencia que están cumplidos 
los requisitos necesarios para poder exi
gir los intereses. 

8 / Resultando que conferido traslado 
para réplica se reprodujeron también los 
fundamentos de hecho y de derecho 
consignados en la contestación adicio
nándose que no habia exactitud en cuan
to á que los Fousausoros estuvieran 
condenados al pago de los réditos del 
censo, pues que la sentencia reservó en 
cuanto á ellos el derecho á las partes para 
que lo ejercitarm si creían convenientes 
y que nada tienen que ver con el pleito 
8eguido entre los patronos y el Marqués 
de Alcántara porque no fueron citados 
ni concurrieron á él. 

9.* Kesult indo que recibido el pleito á 
Prueba, cada una de las partes adujo la 
que tuvo por conveniente y luego que 
fueron unidas á los auto8 se entregaron I 

á estos para alegar, exponiendo al hacer
lo el demandante que habia probado la 
constitución del censo con las escrituras 
de 19 de Octubre de 1864, 4 de Setiembre 
de 1674, de Julio de 1673 sóbrelas casas 
de la calle de Toledo, Escribanía del Con
sejo de Indias y tercera parte de la de 
provincia y, con testimonio traido de los 
peritos que la casa de la calle de Toledo 
rebajadas cargas fué apreciada en 218.995 
reales que tiene abonados por intereses 
de los años de 1822 á 1836, ambos inclu
sive la cantidad de S2.095 reales. Y que 
está condenado el pago de 93.041 reales 
por el importe de las anualidades desde 
1837 á 1S55, también inclusive!, y las 
vencidas hasta Diciembre de 1861, asi 
como también que penden actuaciones 
para exigirle estas últimas cantidades á 
la representación del titulado Marqués de 
Alcántara. 

10. Resultando que alegando de bien 
probado los demandados después de rei
terar la historia del asunto, deduce que 
según las escrituras de constitución de 
censo no podrá surtir efecto legal sino 
desde que se hiciesen y otorgasen las de 
redención de los dos censos que primera
mente se contituyeron, abonando los 
40.000 ducados que se entregaron por 
Don Juan Pardo y D. Francisco lliomor, 
para que quedara contituido á su favor, 
pues que no haciéndose esto, los que po
drían hacerlo valer serian los padres fili
pinos, á favor de los cuales quedó consti
tuido primeramente, deduciendo de aquí 
que el reconocimiento por parte del Mar
qués fué indebido y hecho de su cuenta, 
cargo y riesgo, y que aun cuando en la 
sentencia de 1S54 se condenó á los Fou
sausoro, fué con la limitación de que se 
tenia por admitida la cesión de la Escri
banía de Indias y tercera parte de la de 
provincia, insistiendo en que debia pre
ceder la liquidación y en lo demás que 
tenia alegado anteriormente, solicitando 
por medio de otrosí que se hiciera saber 
este pleito á D. José y Doña Inés Villa-
vicencio, por ser las interesadas á él. 

11. Resultando que con motivo de tal 
solicitud se suspendió el curso de los au
tos; se mostraron parte en representa
ción de dichos señores los Procuradores 
D. Manuel Centenera y D. Antonio Her
rero, los cuales se advinieron á la deman
da, y que cuando est iban los autos á la 
vista con citación de las partes para sen. 
tencia, pidió los autos el Procurador Don 
Ignacio de Santiago, en nombre de la Do. 
fia Francisca B irradas. para que se em
plazase á los herederos de D. Julián Fou
sausoro y se acusara la rebeldía á Doña 
Serafina Euderiz, como heredera de su 
nieta Doña Serafina Fousausoro, y te
niéndose por acusada dicha rebeldñ, con
tinuaron los autos retrotrayéndose al es_ 
tndo de réplica, sin que posteriormente 
se haya producido v.ir: ioi >n alguna sus
tancial de lo que queda relacionado: 

l .* Considerando que la demanda que 
motiva esta sentencia se refiere única
mente á la reclamación de intereses ven
cidos y que venzan hasta la subrogación 
del censo, impuesto sobre la casa de la 
calle de Toledo, señalada con el núm. 3, 
la E cribaníi del Consejo de ludias y la 
tercera parte de la de provincia: 

2.* Considerando que respecto á la 
existencia de dicho censo y al pago de 
intereses se ha seguido ya pleito entre la 
representación del titulado Marqués de 
Alcántara y los que se decían patronos de 
las memorias de Ylllabad, recayendo sen. 
tencia en la cual por las anual! lades cor
respondientes á los años de 1837 al 1853 

ambos inclusives, se estimó que por di
chas 17 anualidades debia abonar la re
presentación de la casa del titulado Mar
qués por intereses del censo la cantidad 
de 93.04! rs., en cuyo asunto figuraron 
descontadas las contribuciones, de lo que 
se deduce que rebajadas cargas cada anua
lidad de intereses hasta la expresada fe • 
cha, asciende á 5.473 rs., según senten
cia que están conformes las partes que es 
ejecutoria: 

3 / C msiderando que la misma con
formidad existe del resultado de las prue 
bas, en que el citado Marqués ó sus cau
sa habientes tienen abonados por las anua
lidades del| mismo censo desde I822á 
1836, ambos inclusives, la cantidad de 
82.095 rs. que la forman también el im
porte de 5.473 rs. en cada un año, y que 
esta circunstancia hace comprender que 
se tuvo en cuenta la rebaja de cargas: 

4.* Considerando que la disconformi
dad de las partes en su origen fué debida 
á que la demandante no presentó los do
cumentos justificativos, tanto para dar á 
conocer la existencia legitima del censo, 
cuanto sobre si las cantidades que se re
clamaban por intereses podían entenderse 
rebajadas cargas, ó si era preciso practi
car, para estimarlo, oportuna liquidación 
y después de alegado] y probado por am
bas acerca de si puede entenderse legíti
mamente constituido el censo en favor de 
los patronos que los reclamaron ó no, y 
ai es preciso que preceda liquidación para 
ver la cantidad que por réditos del censo 
deben abonarse: 

5.' Considerando que por lo relativo 
á la existencia del censo ya se tiene dic
tada sentencia en asunto en que figuraron 
los demandados y estáconsentida por es
tos; y por lo que se refiere á la liquida
ción está dado á conocer que no es nece
saria hasta el año de 1853, en que con 
precisión están marcadas las cantidades 
que deben abonarse, por desprenderse de 
lo que queda dicho, que la baja de cargas 
se hizo resultando la cantidad de 5.473 
reales, que anualmente corresponde por 
intereses de ré litos: 

6.* Considerando que no existe con
trariedad sobre que la casa adquirida por 
el causa-h ibientc del titulado Marqués 
de Alcántara ó sea la de la calle de Tole
do, núm. 3, se vendió en concepto de li
bre por el antecesor de los demandados 
cuando el mis r.o habia constituido en 
parte un censo sobre ello, pero obligán
dose á responder de la eviccion y sanea
miento, y que por consideración de ha
berse ocultado tal gravamen ha sido com-
pelido y obligado el sucesor de dicho 
comprador á abonar por una parte 82.095 
reales y está condenado por otra á satis
facer 93.<>4l reales y además los que cor
respondan desde el año de 1853 hasta 
1861, pero sin precisarse por estos últi
mos años la cantidad fija de que se deba 
responder: 

7.' Considerando que la falta de 
acompañar los documentos y de desig 
nación de archivos ó puntos en don Je se 
encontraban aqucll.s á que se referia la 
demanla haci?. procedente la oposición 
al contestar y aun después del escrito de 
réplica por hacerse sobre la designación 
del punto en que se hallaban, y por tanto 
que no puede verse temerid-.id en los 
demandados ni tampoco en el deman
dante defecto legal en el modo de propo
ner esta demanda: 

8/ Considerando que de no acordarse 
el abono de las cantidades que tiene entre
gadas y está obligado á entregar por 
sentencia ejecutoria, el que compró la 

finca aludida á los lucesores en sus bie
nes, derechos y acciones, como libre 
cuando tenia carga que ha motivado el 
que se abone dichas cantidades se con
trataría el precepto legal de que nadie 
debe enriquecerse con perjuicio de otro. 

9." Considerando que si bien en la 
sentencia dictada con ocasión del pleito 
sobre el capital del censo, que se estimó 
gravitada sobre la citada casa, vendida 
como libre y que resultó gravada según 
el valor que tenia, condenándose al pago 
á los demandados en el presente litigio, 
señores Fousausoro, se expresó que debia 
tenerse en cuenta el valor de la Escriba
nía del Consejo de Indias y la tercera par. 
te de la de provincia, esto sólo puede 
aprovechar para uti izirse en la forma 
que se crea conveniente cuando se trate 
de llevar á efecto dicha sentencia: 

10. Considerando que no es inconve
niente el que parte de las cantidades que 
se reclaman en la demanda y á cuyo 
abono vienen condenados los sucesores 
del primitivo comprador de la finca, que 
estando gravada se vendió como libre, 
el que no las tenga satisfechas porque 
hace uso de su derecho, que es indepen
diente por más que no pueda aprove
charle para que se lleve en su contra la 
ejecución lo que contra él esta resuelto: 

Visto lo dispuesto en la ley de Enjui
ciamiento civil, artículos 224, 225, 256 y 
239, y la regla 17, tit. 13, partida 7.' 

Fallo: que debo declarar y declaro que 
los demandados D. Eduardo y D. Alejan
dro Fousansoro, D. José Martínez, como 
marido de Doña E nilia Fousausoro, y 
Doña Serafina Enderiz de Ibjre en con
cepto de heredera de su nieta Doña Sera
fina Fousausoro y como sucesores de Don 
Manuel S.alazar y Echevarri, están obli
gados á ab-mar á Doña Francisca Barra
das, viuda de D. Luis Villavicencio, hijo 
primogénito de los titulados Marqueses 
de Alcántara y como madre y sucesora 
de Doña Dolores Villavicencio, hija del 
citado D. Luis la cantidad de 82.95 reales 
que el citado Marqués de Alcántara sa
tisfizo por los ré litos de un censo á los 
patrones de las memorias de Villabad, 
correspondientes á los años de 1822 á 
1833, ambos inclusive, á razón de 5.4763 
cada uno; y además por igual concepto 
93.041 reales por los relativos á los años 
de l^37 á 1853 también inclusive; y por 
último, las demás cmtidades que por con
secuencia de la sentencia de 13 de Octu
bre de 1861 se les exija por el propio 
concepto, reservando el derecho de que 
se crean asistidos en cuanto á lo demás 
que solicitan en la demanda, entendién
dose que no ha lugar á estimar la excep
ción dilatoria que se alegó contestando 
á la demanda, suponiendo defecto legal 
en el .modo de proponerla, ni tampoco ¿ 
hacer expresa cond.nación de costas. 

Asi por esta sentencia, que se publi
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, atendida la re
beldía de D )ña Serafina Eu leriz de Ibore 
en concepto de heredera de su nieta Do
ña Serafina Fousausoro.'definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—José González Martínez. 

Publicación.—Dada, leida y publica
da fué la anterior sentencia por el señor 
D. José González Martínez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
estando celebrando su liencia pública en 
el dia de su focha, de que doy fe. =-Madrid 
16 de Julio de 1873.—Antonio García. 

Es copia de su original á que me re
mito y de que certifico. — Y para que cons
te y tenga efecto «u inserción en el Bous-
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riN OFICIAL de es ta p rov inc ia , c u m p l i e n d o 
con lo m u ñ í a l o , yo el inf rascr i to Escr i - su m a ñ a n a e u la Cas: 
b i n o de C á m a r a , h a b i l i t ó l o Se la Au l ien- p u e b l o , donde es ta rá 
c ía del d is t r i to de M . d r i l , p o n g o la p r e 

Diciembre actual y hora de las doce de 
Casa Consistorial de e s t e 

irá de manilk'Sto el cor
respondiente pliego de condiciones h vsta 

sentí »}'ie ñrmo en ella a, 1. de Dicicm-.'. ÜLchodiaen la Escribanía del Ayuntamien 
bre le IS73.-JoséCamich> y Raygada 

.oiio bU etoiwris'j nos b s t ^ s i p» in -̂wp 
d no n*¡d 19 ftt;.. HggtlincO 
«( . i , i.* ¿km. * * * * * « i L i g r a a 

! i j x . c u c, 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Kavalcamero. 
En los autos ejecutivos que penden 

en este Juzgado á instancia de D. Juan 
Bautista lietti y Caaannova, vecino de 
Madrid, contra I>. Jofé María Adava de 
la Morena, qu^ lo es de Villamaotill:», so
bre -¿uro de 2.ÜÜ0 pesetas, se ha acorda
do proceder á la subastada los siguientes 
bien 09 que fueron embargados y tasados 
pericialmente eu la cantidad que se ex
presará: n na i-p OI'iim 1 

5 Una tierra llámala T.irayuelo, Carril 
de la Matiila y Tarayueia, término de 
Villamantilla, da caber. 7 1 hectáreas, 6 0 
áreas y 70 centiáreas, dentro de las que 
hay una tierra de tres fanegas que no se 
incluye, orrespondiente á otro dueño: 
Iin la JS. el arroyo; E. Cuerda de la Tara-
yuelu; S. Carril de la Matiila, y P. Bar-
ranc > del Pedazon. Ha sido tasada en 
10 .850 pesetas. 

Otra tierra llamada del Chaparral, en 
el mismo término, de caber tres hectá
reas, 79 áreas y 7 5 centiáreas-: linda al 
N. tierras del Chaparral; S. Mariano El-
vir:i; E. Barranco del Chaparral, y P. Pe
dro Domínguez. H i sido tasada en 5 5 0 
pesetas.. 

'Otra tierra llámala Carril de la Mau
lla y Tarayuela, en el mismo término,de 
caber 1 0 hectáreas, SO á«-e is y 5 0 centi
áreas: linda al N. y P. dicho Carril; S. 
Ra ;:on L í x u v j tic la Mor-.*m, y E. Bar
ranca de la Tarayuela. Ha sido tasada en 
2 . 1 7 5 pesetas. ¡ 1 i 

Y otra tierra llámala Las Mercadas, 
término de Yillamanta, dé cuber 38 hec
táreas, 0 0 áreas y 19 centiáreas, dentro 
de cuyos limites existe casa, un pozo de 
aguas potables y parte de víña pastura, 
fruto temprano, tinto y aragonés: linda 
al N. camino déla Aldea; P. Birranco 
de l.s Mercadas; E. Genaro Tomás Teje
ro, y S. D. J.só María Adeva. Ha sido 
tasado todo en 7 .325 pesetas. 

La tas ación de las cuatro relacionadas 
fincas importa la cantidad de 20 .900 pe 
setas. 

Y habiéudose señalado para la sub is-
ta de las mismas el jueves 1 8 de Diciem
bre próximo venidero, y hor» de las once 
de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Ju/gado, se anuncia al publico para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en ella; ad virtiendo que se admiti
rán pasturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Dado en N'»va!carnero á 2 2 <'e No
viembre de 1^73.-José Antonio Fernan
dez.— Por su mandado, Ramón Sánchez 
de Ocaña. 

u: lo H<K> ge luce saber al público llaman-
o üeitadores. • 

Madrid y Diciembre l. 4 de 1873.— El 
cisco. $a;iz— El Secretario, 

pedro López. 

Alcaldía popular de Moraliarzal. 
Cohibiendo tenido postura por falta de 

omq s:l si» I.i<rUim*"i I'd ttwlxo l ! lili \ 

licitadorés, la subasta que se tenia anun- núm. Cl, por no ha'.er satisfecho lo que 
ciada pura el dia dé'hoy, de las loñts ¡ les córrespon le del dividendo pasivo mi 
so l l amadas del monte e n t r e términos del 
llormigil, se ha sen dado de n u e v o el d i a 
30 d e Diciembre venidero, en las Salas 
Consistoriales detesta villa, alas ftoéo d e 
su mañana, b jov'. tip^dé C3 pesetas e n 
que huí sido tisadas y con sujeción a\ 
pliego de condiciones que s e ha l l a de m a 
nifiesto e n la Secretaria. 

Moralzarzal 30 d e Noviembre d e I 
I 1873. — El Presidente, Joan Mazarías. 
• I • / •,: e P VÍ'Í ; \¡ l 1. h r.a id 971 

Alcaldía popular de San, Martin de Valdújlesizs. 

En virtud de autorización superior, y no habiendo teni lo efecto la primera su
basta, se saca á segunda licitación y por precio alzado las leñas que deben rozarse en 
el Mou^e de N.-ivapozas y Fuenfria, en esto termino y otr >s s i t ios denominados tor
cer tranzón Fuente de Navapozas, según expresa el estado adjunto: 

L(KAI.U'.V> Y LIMITES. ESPECIE. 

creer tranzan Fuente deNavapo-| 
z i s del rapuce ge Navapozas y 
FU'infrirí; limita al Norte Dehesa 
de Pelayos y tierras de particu
lares, Sur Caña la que separa el 
segamlo tr mzon, Este arroyo de 
las Iaboresy Oeste vereda del Pozo 

MÍMFUO 
HE 

ESTÉREOS. 

• 

VALOR 

Pesetas. 

R za de matas lvj.ns. res
petando los resalvos de 
cortas anteriores y lim 
piando estos sin cortar 
las ramas superiores. 1.350 

j 
3.000 

La Bnbasta tendrá lugar á los 3 0 días de su inserción en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en las Casas Cons'storiales de esta villa, á las doce de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Aícdde ó del que le sustituya y de un empleado del ramo; advir-
tiendo que el piiego de condiciones se halla de manifiesto en esta Secretaria. 

San Martin dé Valdeigiesias l.* de Diciembre de 1873.—Vicente Royas. 

Monto d© Piedad y Caja de Ahcrrc3 de 
Madrid. 

lístalo de las optracionas verificadas el do-
minyo 14 de Diciembre de IS73 en í« Caja de 
Ahorros. 

MJMEIIO E I V I P ü R T Ü DK L A S IMPOSICIONES. 

i 
AKIINCI0.& 

de las 
Descalzas 
Auxiliar 
primera. 
Auxiliar, 
segunda. 

Totales... 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción 

Nue
vos 

impo-' 
nentes 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 
en 

Rs. va. 

348 47 431 199.464 

50 1 51 17.855 

20 2 31 11 616 

463 50 513 223.935 

lo pas ivo nú
m e r o 7 d e e s t e a ñ o , de 500 rs. por ac
ción , dc>puo:> le hecho* los r e q u e r i m i e n 
t o s l ega les . 

Madrid fe de Diciembre de I S 7 ^ . U e I 
President-.', Juan 11. Carelianos. 

MANUAL 
DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES 

- • . i PnOTlKC(AUS7'; 

I ?»WÍ: ;' ( ! u ' j P r l v v . -«1 i'u «winnp .wfjjH» 
Comprende este libro las leyes mu

nicipales y provinciales publicadas en 20 
de Agosto de 1S7Q/C1 Reglamento <}e ar
bitros,' y míis de i Z') r ¡.les ó'r lenes,1 y 
órdenes del Gobierno que se insertan ins 
tegras 6 en extracto, resolviendo las du
das ̂ úi han ócurriilp eii ía' aplicación de 
dichas leyes: además, por me lio prenota
se explican los arlisuloi ie mayor i n t e 
rés, como son los relativos á consumos, 
repartos, aprovechanientos c o m u n e s , 
propios, instrucción prl liaría, montes 
faltas, etc., e t c . 

Su preció, pira los sascritores al p e 
riódico, 8 rs.—A Iministraeion, Carretas, 
12, seguudo. 

I - • • '•• : >".' 

MANUAL NOVÍSIMO 
DÉLA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, 
pon D. JOSÉ MARÍA MAÑAS, 

iefe.de Administración ij Jefe d¿ 
Kegociado ees ¡ale di Ministerio de la l 

Gobernación. 

• 1 ol ( e n • • 
Un t o m o e n f r a n c é s , de 2 4 3 p a g i 

n a s , que conLieue<6l Reglamenta y Tari
fas de 20 de Mayo de U>73, con notas y 
ac l a r ac iones parasuapüoacion, a iiciona-
do con dos exieus>:a índices u l í i b é t i c o s , ' 
que facilitan la perfecta in t e l i genc ia de 
Reglamento y el acertado manejo de las 
tarifas. 

Este Manual, de la mayor utilidad pa-. 

LA SUERTE, 

SACIEDAD ESPECIA!. MINERA (E!< LÍQfflDAf! )N.) 

Por acuerdo de la Sociedad en Junta 
general de 2 3 de Noviembre próximo pa
sado se vende en pública subasta por 1, r a los funcionarios de. la • Administración 
_n . . • provincial, para los AlcaUes y Secreta-

P a g o s . 
NÚMEnoÉ IMPORTIC* DE LOS aFa. lTEGROS. 

P. § de las 
Descalzas. 

Rcinte-
gros por 
saldo. 

37 

ídem 
i 

cuenta 

59 

Total 
de 

reinte
gros. 

9f> 

Importe 
en 

Rs. vn. 

75.164 

Alcaldía popular de Mudar eos. 

B:fgo saber: Que no hibien lo tenido 
efecto el remate de los p <stos da h finca 
de propios la D.-hesa boya!, y sngun 1^ 
ord Miado p<>r el Ex *m >. Sr. G iWrnfl I ir 
civil de eft i pr»ví. a. 1 ie-
VO par» 11 WJÜ .- - I 7 .' I de ' 

lía correspondido autorÍ7.ar dichas 
operaciones álos Sres. Consejeros D. Ra
món Mnria Calatr.ivn. ^>D. Emilio Ber-
nar.—D. Fernando González. —D. Mi
guel Mathet.—D. Faustino «¿el Campo.— 
D.José Olózagi.—Sr. Conde de Para
les . -Sr . Duque ile Veragua. —D. Fé'ix 
Gfórcia fí.jmez. —D. Antonio Romero 
Orüz.—El Director Gerente, Braulio An
ión R«mirez. 

pli^g > cerrado la mina argentífera deno
minad' La Suerte, termino deHiendela-
eacina, partivlo ju licial de Atienza, pro
vincia de Gua ¡alujara, compuesta de dos 
pertenencias antiguas, dos demasías, es
combrera, e .iñoi s, máquinas, talleres y 
almacenos, bíjp el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en Madrid, 
calle de Pontejos, nüm. 10, cuarto prin
cipal, derecha, de once á dos del dia, en 
coalqnicra no feriado, y en Hiendelaen-
cina, en la Casa administración de dicha 
mina. 

El acto teñirá lugar el jueves 8 de 
Enero de IS74, á la una en punto de la 
tarde, en la c:dle de las Tres Cruces, nú
mero 3 , principal, bajo \% presidencia de 
la Comisión liquida Jora de esta Sociedad. 

Las personas que deseen interesarse 
en la compra y quieran adquirir perso
nalmente datos en la locaüdid, lo mani
festarán á dichi Comisión para que les 
facilite el oportuno permiso por escrito. 

Madrid 7 de Diciembre de 1873. — 
El Presidente, J u n n R . Castellanos. 

Con arreglo al art. 2 1 de la ley de 
Socielales mineras de 6 de Julio de 1859 
y 1 3 del reglamento social, que Lin amor
tizados y fuera de circulación los cuartos, j 
de acción' 4.* de l^ nú n. 17, primero y | . 
segundo de la núm. 4 9 , y segundo le la 

rios de Ayunta ¡.iei.to y para los indus
triales sujetos al pago del impuesto, se 
halla de Yeuta al precia de SEIS is. e n la 
portería de la Administración económica, 
eu la Aiministraeion del Diario oficial de 
Avisos de Madrid y en las librerías de 
HcrnanJo y S.n Martin. L>s pedidos se 
dirigirán al autor, eallcde Leganitos, n ú 
mero 17, cuarto principal derecha. 

• 

D. Antonio Ortiga y García, vecino 
de Madrid, que habita Pretil d e los Con
seja, numero 5, cunto 3. ' , hi inventado-
un especifico en polvos y en liquido para 
la desinfección de l* miseria. 

Habiendo acudido á la Exorna. Diputa
ción pr A'inci.d, p «ra qui se veriiiqje un 
ensayo en los ncogllos del Hospicio y Co
legio de Desamparados, tuvo efeoto in
mediatamente, con el m-j"r éxito, como 
lo acredita una ceitificacion expe<üda en 
1 5 de Julio del presente nño por e! d i r e c 
tor interino de i.quel Establecimiento, que 
obra en poder del inventor. 

Las personas á qoients convenga k» 
adquisición del é^pecífleo, puedan <lirigir-
se al domicilio d-A mismo inventor. 

: I 

M A i ' i M r . - t ^ . 
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